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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001935, Ent. N° 1531/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 42/2016, para la construcción de Sala de Uso Múltiple, cocina y reparaciones varias en el local de la Escuela N° 9 de Pirarajá Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO:	1) que mediante Prov. N° 2779/16 de fecha 12.10.16, la Dirección Sectorial de Infraestructura autorizó el inicio al llamado del procedimiento de referencia y, cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 29.11.16 se realizó el acto de apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de: Álvaro Custodio; Miguel Ottonelli; Tecnos Ingeniería S.R.L; FTV Ingeniería S.R.L; Fabra S.A; y Pelmon S.A;
2) que habiéndose verificado la inscripción de los oferentes en el RUPE, se constató que todos cuentan con estado activo en el mismo y, con fecha 09.12.16, el Área Gestión y Contralor de Obras realizó el análisis de admisibilidad de las propuestas, estableciendo que: las de Álvaro Custodio, Miguel Ottonelli, Tecnos Ingeniería S.R.L y FTV Ingeniería S.R.L son admisibles; y las correspondientes a Fabra S.A y Pelmon S.A resultan admisibles, no obstante presentan discrepancias asimétricas entre el precio unitario y precio total, lo que es subsanable de acuerdo al Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Obras Públicas;
3) que a tales efectos, con fecha 16.12.16 se otorgó  a Pelmon S.A un plazo de dos días hábiles para presentar información complementaria con sus correspondientes correcciones, lo que ésta cumplió el 20.12.16;
4) que con fecha 28.12.16, el Área Gestión y Contralor de Obras informó que Pelmon S.A. subsanó las discrepancias verificadas dentro del plazo otorgado para hacerlo y respecto de la oferta de Fabra S.A. se aclaró que, si bien la firma presentó dos matrices de oferta, la única diferencia entre ellas es el monto total de leyes sociales, tomándose la correcta como válida;
5) que superada la etapa de admisibilidad, el Área Gestión y Contralor de Obras procedió al estudio de las ofertas de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, -que prevé al precio como único factor de evaluación- y realizó un cuadro comparativo a tales efectos, del que surge que la oferta más conveniente es la presentada por Miguel Ottonelli, recomendándose su adjudicación:
	EMPRESA
	MONTO TOTAL COMPARATIVO ($)

	Miguel Ottonelli
	10.828.362

	Álvaro Custodio
	13.079.273

	Tecnos Ingeniería S.R.L
	14.183.117

	Pelmon S.A* (beneficio MIPYME)
	14.652.316

	FTV Ingeniería S.R.L
	16.439.163

	Fabra S.A
	17.724.071



6) que se realizó la Afectación N° 188/18 de fecha 31.01.17, por un monto de $ 8:025.882 con cargo al Programa 608, Proyecto 704, Objeto del Gasto 382, “Otras edificaciones”;
7) que con fecha 20.02.17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó su conformidad con el informe del Área de Gestión y Contralor de Obras de fecha 28.12.16, y sugirió adjudicar a Miguel Ottonelli por ser la oferta de menor precio, por un monto de $ 9.229.764, imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1.277.645 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 493.394, generando un total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 1.147.633, con un plazo de ejecución de obra de 155 días calendario laborables para la industria de la construcción;
8) que por Resolución N° DSI 026/17, la Dirección Sectorial de Infraestructura adjudicó - ad referéndum de la intervención de este Tribunal- en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y autorizó al Área Contable Financiera a efectuar los pagos correspondientes, previa intervención de control de legalidad de este Tribunal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F y a las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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